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ACCIÓN URGENTE 
DEFENSOR INDÍGENA DE LOS DERECHOS MEDIOAMBIENTALES, ASESINADO 
Julián Carrillo fue muerto a tiros el 24 de octubre, después de haber recibido varias amenazas 
de muerte por su trabajo de defensa del territorio de su comunidad indígena en México. El 
suyo es el más reciente de una serie de homicidios que incluye el de varios miembros de su 
familia y autoridades indígenas. La comunidad teme que puedan producirse otros ataques. 

Julián Carrillo, defensor indígena del medio ambiente, la tierra y el territorio, fue muerto a tiros por una persona no 
identificada en el estado de Chihuahua (norte de México) al atardecer del 24 de octubre. Según su familia, oyeron 
disparos en las montañas y, horas después, el cadáver de Julián Carrillo fue hallado desfigurado por disparos de 
armas de grueso calibre. Desde el 23 de octubre, Julián Carrillo se ocultaba en la cadena montañosa de Tarahumara 
porque lo estaban siguiendo miembros de un presunto grupo de delincuencia organizada en su comunidad de 
Coloradas de la Virgen. 

En agosto, Julián Carrillo contó a Amnistía Internacional que, tras el asesinato de su yerno en julio, había empezado 
a recibir amenazas de muerte. Varios miembros de su comunidad le advirtieron de que los asesinos de su yerno lo 
buscaban para matarlo. Ante el temor por su vida, Julián Carrillo decidió abandonar Coloradas de la Virgen durante 
varias semanas. Durante el tiempo que estuvo ausente, un miembro de la comunidad dijo a la nuera de Julián que 
había gente buscándolo para “trozarle la boca y cortarlo” porque “era un alborotador” y “no entendían por qué y cómo 
él andaba denunciando los asesinatos en la comunidad”. Los agresores sabían también que Julián proporcionaba 
información a las autoridades. Julián había regresado a la comunidad porque su hija había muerto a causa de 
complicaciones durante el parto. Cinco miembros de la familia de Julián Carrillo han sido asesinados desde 2016. 
Sólo en un caso se identificó al presunto responsable, a quien la policía local no ha detenido. 

En 2014, Julián Carrillo y otros tres miembros de la comunidad, así como dos miembros de la organización Alianza 
Sierra Madre A. C (ASMAC), recibieron medidas de protección del Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos establecido por el gobierno mexicano. En 2017, el Mecanismo de Protección iba a 
reevaluar el riesgo al que se enfrentaban los cuatro con el fin de proporcionarles medidas adecuadas. Sin embargo, 
según la información de que dispone Amnistía Internacional, la última evaluación de riesgos se realizó en 2016. 

Escriban inmediatamente, en español o en su propio idioma, a las autoridades mexicanas: 
- instándolas a llevar a cabo una investigación inmediata, exhaustiva e imparcial sobre el homicidio de Julián Carrillo, 
teniendo en cuenta la posibilidad de que su muerte sea una represalia por sus actividades como defensor del medio 
ambiente, la tierra y el territorio; 
- pidiéndoles que tomen todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los familiares de Julián Carrillo 
y de la comunidad de Coloradas de la Virgen, de acuerdo con los deseos y el consentimiento de las propias personas 
afectadas; esas medidas deben incluir una evaluación inmediata de riesgos para la comunidad; 
- pidiéndoles que tomen medidas inmediatas para hacer frente a las causas estructurales que subyacen tras las 
amenazas, los homicidios y los ataques a los que se enfrentan quienes defienden los derechos humanos en la 
comunidad de Coloradas de la Virgen. 
 

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2018 A: 
Gobernador de Chihuahua 
Javier Corral Jurado 
Av. Independencia 209 
Zona Centro, 31000 
Chihuahua, Chihuahua, México 
Fax: +52 614 429 3300 EXT 11100 
Correo-e: 
despachodelejecutivo@chihuahua.gob.
mx 
Tratamiento: Estimado Gobernador de 
Chihuahua 

Fiscalía General de Chihuahua 
César Augusto Peniche Espejel 
Avenida Paseo Bolívar 704 
Zona Centro, 31000 
Chihuahua, Chihuahua, México 
Tel.: +52 614 429 3330 EXT 11402 
Correo-e: 
despacho.fiscalia@chihuahua.gob.mx 
Twitter: @Fiscalia_Chih  
Tratamiento: Estimado Fiscal 

Y copias a: 
Subsecretario de Gobernación 
Rafael Adrián Avante Juárez  
Bucareli 99, Colonia Juárez 
Delegación Cuauhtémoc, 06600, México 
Tel:+5128 00 00 EXT 16109, 16114, 
16163 
Correo-e: ravante@segob.gob.mx 
Twitter: @SEGOB_MX 
Tratamiento: Estimado Señor 
Subsecretario

Envíen también copia a la representación diplomática de México acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 
sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección  Número de fax Dirección de correo-e Tratamiento Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos 
después de la fecha indicada. 

mailto:despacho.fiscalia@chihuahua.gob.mx


 

 

ACCIÓN URGENTE 
DEFENSOR INDÍGENA DE LOS DERECHOS 
MEDIOAMBIENTALES, ASESINADO 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El pueblo indígena rarámuri de Coloradas de la Virgen defiende su territorio ancestral en la cadena montañosa de Tarahumara, 
en Chihuahua, norte de México. La comunidad perdió los títulos de propiedad de sus tierras en la década de 1990. Desde 
entonces, su territorio ha estado siendo utilizado por forasteros, que han extraído madera de sus bosques y han cultivado 
cosechas ilegales. El asesinato de Julián Carrillo tuvo lugar unas semanas después de que los miembros de la comunidad 
denunciaran a diferentes autoridades gubernamentales la existencia de una concesión minera, otorgada a tres individuos, para 
explotar recursos naturales en el territorio. Según la comunidad, esta concesión se ha otorgado sin llevar a cabo una consulta 
previa e informada. 
 
Los líderes indígenas de la comunidad de Coloradas de la Virgen, y la organización no gubernamental Alianza Sierra Madre A. 
C. (ASMAC), que la acompaña, han sufrido amenazas, ataques, juicios injustos y homicidios por denunciar estos problemas. En 
febrero de 2017 fue asesinado Isidro Baldenegro, ganador del Premio Medioambiental Goldman en 2005 y anteriormente 
considerado preso de conciencia por Amnistía Internacional. Entre 2015 y 2018 han sido asesinados al menos otros ocho líderes 
comunitarios. 
 
En 2014, esta situación estimuló la inclusión de Julián Carrillo y otros líderes y miembros del personal de ASMAC en el Mecanismo 
de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos. Sin embargo, estas medidas no se adaptaron al contexto de 
su comunidad, sus condiciones de aislamiento ni el carácter colectivo de su lucha. De igual modo, la protección brindada por el 
Estado no aborda las causas fundamentales de la violencia, como el conflicto agrario, la presencia de la delincuencia organizada 
o la discriminación histórica que sufre el pueblo indígena rarámuri. 
 
El caso de Julián es como el de muchas otras personas de la comunidad que se han visto obligadas a trasladarse a otras partes 
del estado por el elevado índice de violencia provocada por la delincuencia organizada en la región. Este mes, Amnistía 
Internacional entrevistó a algunos miembros desplazados de Coloradas, quienes dijeron que la delincuencia organizada se ha 
hecho con el control de su territorio y ha matado a autoridades indígenas que defendían activamente sus derechos. 
 
Según el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, entre enero y octubre de 
2018 se ha asesinado en México a 16 personas defensoras de los derechos humanos. 
 

Nombre: Julián Carrillo 

Sexo: Hombre 
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